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ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.- INCORPORAR a la Ordenanza Municipal N° 1750, reguladora del 

servicio que prestan las Agencias de Cadetería y Mensajería, el Artículo 8° el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: 
"ARTICULO 8°.- En un plazo de TREINTA (30) días a partir de su promulgación, el 

Departamento Ejecutivo deberá reglamentar la presente.- 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 176 3 /(-9 .-  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 16/07/97.- 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentína 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 31 JUL 1997 
VTSTO: El Ex pediente N25089/97 del Registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la 
Ordenanza Municipalidad dada en sesión del dia 16/07/97, por la 

cual se incorpora a la Ordenanza Municipal N21750, reguladora del 

servicio que prestan las Adencias He Cadeteria y Mensajería, el 

Artículo 90. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Perma-

nnte de ph =1-,171 Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.- 

A.L.M.N2305/97, entendiendo que no exísten objeciones que impidan 

su promuicación. 

Gue el susrripto comparte dicho criteeio, estando 

facultado para el dictado del presente acto administrativo, en 

atención a las prescripciones del Artículo 101, Inciso 1) de la 

Ley NO276.

For !elln: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

APTICULO 1P.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 1763/975 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en 

sesión del día 16/07/97 mediante la cual se incorpora a la 

Ordenanza Munieipi-d N21750, reguladora del servicio que prestar 

las Agencias de Cadeteria y Mensajería, el Artículo S. 

ARTICULO 2 G .-COMUNIOUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

lidad de	 y Archlvese. 

DECRETO MUNICIPAL NO 71117 /97, 

Ing. JOROL A. OARRAMUÑO 

Intendente 
MunIcipplidad de 

ORLA	 —„,iELZU 

Secretaria	 y finanzas 

Municiped de tlehuala
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